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PROPOSICIÓN No. ________ DE ___

Aprobada en:

Tema: Proposición aditiva a la Ponencia Concertada del Proyecto de Acuerdo 368
de 2024, “POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL PLAN DE DESARROLLO
ECONÓMICO, SOCIAL, AMBIENTAL Y DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO
CAPITAL 2024-2027 “BOGOTÁ CAMINA SEGURA”.

En ejercicio de las atribuciones conferidas por la Constitución y la Ley, y en
especial las consagradas en el artículo 12 del Decreto Ley 1421 de 1993, el
artículo 40 de la Ley 152 de 1994 y el artículo 48 del Acuerdo 878 de 2023, los
honorables concejales abajo firmantes nos permitimos presentar la siguiente
proposición aditiva contemplada en el numeral segundo del artículo 85 del
Acuerdo 741 de 2019, en los siguientes términos:

Exposición de Motivos

Sentencias de la Corte Constitucional

C-021 de 1995: Esta sentencia declaró la exequibilidad de varios artículos de la
Ley 30 de 1992, relacionada con la autonomía universitaria. En el contexto del
ordenamiento rural, este fallo subraya la importancia de garantizar la educación
superior en áreas rurales, promoviendo la formación académica y técnica que
fortalece la economía local y mejora la calidad de vida de las comunidades
campesinas.

C-536 de 1997: Esta sentencia ratificó la constitucionalidad de ciertos artículos de
la Ley 160 de 1994, que regula la reforma agraria y la creación de Zonas de
Reserva Campesina (ZRC). La Corte reafirmó la necesidad de promover la
equidad en la distribución de tierras y proteger los derechos de los campesinos, lo
cual es esencial para la estabilidad y desarrollo rural.

C-006 de 2002: En esta sentencia, la Corte Constitucional reafirmó la importancia
de la protección del medio ambiente y la biodiversidad, destacando que las
políticas de desarrollo rural deben ser sostenibles y respetuosas con los recursos
naturales. Esto se alinea con los principios del POT y la necesidad de conservar
los ecosistemas rurales.

CLAUDIA TERESA SUAREZ NIÑO
Sello
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C-644 de 2012: Esta sentencia se centró en los derechos de los pueblos
indígenas y afrodescendientes, resaltando la necesidad de su inclusión en la toma
de decisiones sobre el uso y gestión de sus territorios. En el contexto del
ordenamiento rural, esto subraya la importancia de reconocer y proteger los
saberes tradicionales y las prácticas ancestrales de estas comunidades.

C-371 de 2014: La sentencia C-371 abordó la importancia de la consulta previa
con comunidades indígenas y afrodescendientes antes de la implementación de
proyectos que afecten sus territorios. Este principio es vital para garantizar una
participación equitativa y respetuosa en el desarrollo rural.

CSJ-SCP STP2028-2018, Radicación n°.96414: Esta decisión del Consejo
Superior de la Judicatura subraya la protección de los derechos fundamentales de
las comunidades campesinas, incluyendo el acceso a la justicia y la garantía de
sus derechos territoriales. La sentencia refuerza la necesidad de políticas que
promuevan la equidad y el desarrollo sostenible en las áreas rurales.

Leyes y Decretos Nacionales

Ley 160 de 1994: Esta ley es fundamental para la reforma agraria en Colombia,
estableciendo mecanismos para la distribución de tierras y la creación de Zonas
de Reserva Campesina (ZRC). La ley busca promover la equidad en la tenencia
de la tierra y fortalecer la economía campesina, alineándose con los objetivos del
POT de promover un desarrollo rural inclusivo y sostenible.

Ley 731 de 2002: La Ley de las Mujeres Rurales reconoce y promueve los
derechos de las mujeres campesinas, destacando su papel crucial en el desarrollo
rural. Esta ley es esencial para avanzar en la igualdad de género y empoderar a
las mujeres en las comunidades rurales, mejorando su acceso a recursos,
educación y oportunidades económicas.

Acto Legislativo 01 de 2023: Este acto legislativo establece reformas
constitucionales que impactan directamente el desarrollo rural, incluyendo la
protección del medio ambiente y los derechos de las comunidades campesinas.
Refuerza la importancia de un enfoque sostenible y equitativo en las políticas de
ordenamiento territorial.

Decreto 902 de 2017: Este decreto reglamenta la Ley 160 de 1994, detallando
procedimientos para la adjudicación de tierras y la creación de Zonas de Reserva
Campesina. Proporciona un marco claro para la implementación de políticas de
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reforma agraria, asegurando que las tierras se distribuyan de manera equitativa y
sostenible.

Decreto 1341 de 2020: Este decreto regula la implementación de proyectos de
desarrollo rural, incluyendo la provisión de infraestructura y servicios básicos.
Asegura que las comunidades rurales tengan acceso a servicios esenciales como
agua potable, saneamiento y electricidad, mejorando su calidad de vida.

Resoluciones

Resolución 2473 de 2005: Esta resolución del Ministerio de Agricultura establece
directrices para la implementación de proyectos de desarrollo rural sostenible,
enfocándose en la conservación del medio ambiente y la promoción de prácticas
agrícolas sostenibles.

Resolución 3194 de 2006: La Resolución 3194 de 2006 tiene un impacto
significativo en la gestión ambiental de las áreas rurales, proporcionando
directrices claras para la conservación de la biodiversidad y la promoción de
prácticas sostenibles en la producción agropecuaria. Esta resolución se alinea con
los objetivos del POT de garantizar la sostenibilidad de los servicios ecosistémicos
y la protección de la biodiversidad en las áreas rurales de Bogotá y sus
alrededores.

Resolución Conjunta No 02 de 2012: Esta resolución, emitida por varias
entidades ambientales (PNN, CORPOGUAVIO, CAR, CORPORIONOQUIA, y
CORMACARENA), destaca la importancia de una gestión coordinada e integrada
de las áreas protegidas y los recursos naturales en las zonas rurales. La
colaboración entre estas entidades fortalece la capacidad de gestión ambiental y
asegura la implementación efectiva de políticas de conservación en el territorio
rural del Distrito Capital.

Resolución 957 de 2019: La Resolución 957 de 2019 establece normas para la
gestión de riesgos ambientales y la implementación de medidas de adaptación al
cambio climático en proyectos de desarrollo rural. Esta resolución es crucial para
garantizar que las comunidades rurales estén preparadas para enfrentar los
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impactos del cambio climático, promoviendo prácticas resilientes y sostenibles que
protejan los medios de vida y los ecosistemas locales.

Resolución 463 de abril 14 de 2005: Esta resolución establece medidas para la
protección de los recursos hídricos y la gestión sostenible del agua en las áreas
rurales. Asegura que los proyectos de desarrollo no afecten negativamente los
suministros de agua, lo cual es fundamental para la sostenibilidad de las
actividades agropecuarias y la salud de las comunidades rurales.

Decretos Distritales

Decreto Distrital 122 de abril 04 de 2006: Este decreto proporciona un marco
normativo para la planificación y gestión del suelo rural en Bogotá, promoviendo
un desarrollo ordenado y sostenible de las áreas rurales. Alinea las políticas
locales con los principios del POT, asegurando que las actividades rurales
contribuyan a la conservación del medio ambiente y al bienestar de las
comunidades.

Decreto Distrital 234 de julio 31 de 2008: Este decreto regula la implementación
de proyectos de infraestructura en áreas rurales, asegurando que se realicen de
manera sostenible y respetuosa con el medio ambiente y las comunidades locales.
Facilita la mejora de la infraestructura rural sin comprometer los valores
ambientales y culturales del territorio.

Decreto Distrital 668 de 2017: Este decreto refuerza las políticas de conservación
ambiental y promueve la participación comunitaria en la planificación y gestión del
desarrollo rural. Asegura que las comunidades rurales tengan voz en las
decisiones que afectan sus territorios y modos de vida, fortaleciendo la cohesión
social y la equidad en el desarrollo.

POT y PPR.

La política del POT, decreto 555 de 2021, enfatiza la conservación de la
biodiversidad y los servicios ecosistémicos como elementos fundamentales para el
desarrollo sostenible de las áreas rurales. Este enfoque no solo busca proteger la
flora y fauna autóctona, sino también asegurar la provisión continua de servicios
ambientales esenciales como la regulación del clima, la purificación del agua y la
polinización, que son vitales para la sostenibilidad de la región metropolitana de
Bogotá-Cundinamarca. Estos esfuerzos incluyen la implementación de prácticas
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agrícolas sostenibles y la restauración de hábitats degradados, lo cual tiene un
impacto directo en la calidad de vida de las comunidades rurales y en la mitigación
del cambio climático. Algunos elementos sustanciales derivados del POT.

Derechos de las Comunidades Campesinas y Rurales

La promoción y protección de los derechos de las comunidades campesinas y
rurales es una prioridad. Se reconoce la importancia de garantizar que estas
comunidades puedan disfrutar plenamente de sus derechos y participar
activamente en la toma de decisiones que afectan sus territorios. Esto implica
asegurar acceso a servicios básicos, educación, salud y oportunidades
económicas, así como fomentar el respeto por sus tradiciones y modos de vida. La
inclusión de estas comunidades en el diseño y ejecución de políticas y proyectos
fortalece la cohesión social y promueve un desarrollo más equitativo.

Actividades Agropecuarias y No Tradicionales

La diversificación de las actividades económicas en las áreas rurales es esencial
para su desarrollo sostenible. El POT promueve tanto las actividades
agropecuarias tradicionales como las no tradicionales, adaptadas a las
características específicas de cada territorio. Esto incluye el impulso de productos
con denominación de origen y la integración de estos productos en circuitos cortos
de comercialización, lo que no solo mejora la economía local, sino que también
reduce la huella de carbono asociada al transporte de alimentos. Este enfoque
fomenta una economía más resiliente y diversificada, capaz de enfrentar mejor las
fluctuaciones del mercado y las crisis económicas.

Bienestar Animal

La protección y bienestar de los animales de compañía y de granja es
fundamental. El POT destaca la importancia de implementar prácticas empáticas y
éticas en el manejo de animales, tanto en la producción agropecuaria como en el
cuidado de animales de compañía. Esto no solo mejora el bienestar animal, sino
que también puede aumentar la productividad y la calidad de los productos
agrícolas. La adopción de estándares de bienestar animal es una señal de
progreso y humanización de la producción rural, alineándose con tendencias
globales y demandas de los consumidores por productos más éticos y sostenibles.

Participación en el Ordenamiento Territorial
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La participación activa de las comunidades rurales en todas las fases del
ordenamiento territorial es crucial para garantizar que las políticas y proyectos
reflejen verdaderamente sus necesidades y aspiraciones. Este enfoque
participativo asegura que las decisiones sean inclusivas y equitativas,
promoviendo la justicia social y la cohesión comunitaria. Además, la participación
comunitaria puede mejorar la implementación y sostenibilidad de los proyectos, ya
que las comunidades se sienten más comprometidas y responsables por los
resultados.

Protección de Saberes Locales
Los conocimientos y prácticas agropecuarias locales son una riqueza invaluable
que contribuye a la seguridad y soberanía alimentaria. La protección y promoción
de estos saberes permiten mantener prácticas agrícolas sostenibles y adaptadas
al contexto local, que a menudo son más eficientes y respetuosas con el medio
ambiente. Este enfoque también fortalece la identidad cultural y la cohesión social,
ya que los saberes tradicionales forman parte del patrimonio inmaterial de las
comunidades rurales.

Principios Rectores y Estrategias del Ordenamiento Rural

Resiliencia y Adaptación al Cambio Climático
La resiliencia al cambio climático es un pilar central del POT, que busca contener
la expansión urbana y promover la instalación de tecnologías de producción de
energías renovables. Esto implica fomentar la implementación de prácticas
agrícolas sostenibles, la reforestación y la restauración de ecosistemas
degradados. Además, la adopción de energías renovables no solo reduce la
dependencia de combustibles fósiles, sino que también proporciona una fuente de
energía sostenible y accesible para las comunidades rurales, mejorando su
autonomía y resiliencia ante las crisis energéticas.

Gestión del Riesgo de Desastres

La estrategia de gestión del riesgo de desastres es esencial para garantizar la
seguridad de las comunidades rurales. Esto incluye la identificación de zonas de
riesgo, la implementación de medidas de mitigación y la promoción de territorios
resilientes. La educación y capacitación de las comunidades en gestión del riesgo
son fundamentales para aumentar la capacidad de respuesta y reducir la
vulnerabilidad ante desastres naturales. Además, la integración de tecnologías y
sistemas de alerta temprana mejora la capacidad de prevención y respuesta,
protegiendo vidas y propiedades.
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Economía Campesina y Conservación Ambiental

La promoción de la economía campesina, el turismo responsable y la
conservación del ambiente son estrategias clave para el desarrollo rural
sostenible. Estas actividades no solo generan ingresos y empleo, sino que
también contribuyen a la conservación de la biodiversidad y los ecosistemas. El
fomento de la conectividad social, vial, digital y turística mejora la calidad de vida
de las comunidades rurales y facilita el acceso a mercados, servicios y
oportunidades económicas. Este enfoque integrado promueve un desarrollo rural
inclusivo y sostenible, que beneficia tanto a las comunidades como al medio
ambiente.

Reconocimiento del Rol de las Mujeres Campesinas

El reconocimiento del papel fundamental de las mujeres campesinas es crucial
para el desarrollo rural sostenible. Esto implica transformar patrones culturales
machistas y prácticas sexistas que limitan sus derechos y oportunidades. La
territorialización del sistema de cuidado y la mejora de la accesibilidad a los
servicios son esenciales para garantizar que las mujeres puedan participar
plenamente en la vida económica y social de sus comunidades. Este enfoque
promueve la igualdad de género y empodera a las mujeres, mejorando su
bienestar y el de sus familias.

Bienestar Animal

La incorporación de un enfoque de bienestar animal en el manejo de animales de
granja y de compañía mejora la calidad de vida de los animales y la sostenibilidad
de las prácticas productivas. Esto incluye la adopción de estándares y prácticas
que aseguren el trato ético y humano de los animales, mejorando su salud y
bienestar. Estas prácticas también pueden aumentar la productividad y la calidad
de los productos agrícolas, respondiendo a las demandas de los consumidores por
productos más éticos y sostenibles.

Relación Armónica entre Áreas Urbanas y Rurales

La gestión de las dinámicas y conflictos en los bordes urbano-rurales es esencial
para promover una relación armónica entre estas áreas. Esto incluye la creación
de parques y nodos de equipamientos rurales que mejoren la calidad de vida de
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las comunidades y faciliten la integración de servicios. La protección y
conectividad de las áreas de interés ambiental también contribuyen a la
sostenibilidad del territorio y la mejora de la calidad de vida de los habitantes. Este
enfoque integrado promueve un desarrollo equilibrado y sostenible, que beneficia
tanto a las áreas urbanas como rurales.

Objetivos de Mediano y Corto Plazo del Ordenamiento Rural

Mejorar la Conectividad

La mejora de la conectividad social, vial, digital y ecosistémica es fundamental
para el desarrollo rural. Esto incluye la creación de corredores ecológicos y pasos
de fauna, que mejoran la conectividad entre áreas naturales y permiten el
movimiento seguro de la fauna. La mejora de la infraestructura vial y digital facilita
el acceso a servicios y mercados, mejorando la calidad de vida de las
comunidades rurales. Este enfoque integrado promueve un desarrollo sostenible y
equitativo, que beneficia tanto a las comunidades como al medio ambiente.

Control y Atención de Emergencias

El control y atención de emergencias es esencial para garantizar la seguridad y
bienestar de las comunidades rurales. Esto incluye la mejora de los servicios de
seguridad ciudadana, convivencia y justicia, así como la atención de emergencias
y salud. La implementación de sistemas de alerta temprana y la capacitación de
las comunidades en gestión del riesgo mejoran la capacidad de respuesta ante
emergencias, protegiendo vidas y propiedades. Este enfoque promueve la
resiliencia y seguridad de las comunidades rurales, mejorando su calidad de vida.

Contención del Desarrollo Informal

La contención del desarrollo informal en los bordes urbano-rurales es crucial para
proteger el patrimonio ambiental, arqueológico y cultural. Esto incluye la
implementación de medidas para controlar la urbanización informal y garantizar los
procesos de reasentamiento de familias en zonas de alto riesgo. La mejora de la
infraestructura y los servicios en las áreas de transición también contribuye a
mejorar la calidad de vida de las comunidades rurales. Este enfoque promueve un
desarrollo ordenado y sostenible, que protege los valores culturales y ambientales
del territorio.
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Vitalidad de los Centros Poblados

La mejora de la vitalidad de los centros poblados es esencial para el desarrollo
rural. Esto incluye el aumento de la oferta habitacional y la mejora de la
infraestructura y los servicios públicos. La promoción de formas innovadoras de
vivienda rural y la conservación de arquitecturas vernáculas e históricas también
contribuyen a mejorar la calidad de vida de las comunidades rurales. Este enfoque
integrado promueve un desarrollo sostenible y equitativo, que beneficia tanto a las
comunidades como al medio ambiente.

Promoción de Vivienda Rural Innovadora

La promoción de tecnologías y saberes ancestrales en la vivienda rural mejora la
compatibilidad con el entorno natural y la sostenibilidad de las prácticas
productivas. Esto incluye la adopción de tecnologías bioclimáticas y la
conservación de arquitecturas vernáculas e históricas. Este enfoque no solo
mejora la calidad de vida de las comunidades rurales, sino que también contribuye
a la protección de los recursos naturales y la biodiversidad. La promoción de
formas innovadoras de vivienda rural también fortalece la identidad cultural y la
cohesión social.

Turismo de Naturaleza y Cultura

La promoción del turismo de naturaleza, comunitario y cultural es una estrategia
clave para el desarrollo rural sostenible. Esto incluye la identificación de áreas de
interés y el desarrollo de proyectos que involucren a las comunidades en su
formulación, implementación y operación. El turismo de naturaleza y cultural no
solo genera ingresos y empleo, sino que también promueve la conservación de los
ecosistemas y la identidad cultural. Este enfoque integrado promueve un
desarrollo rural inclusivo y sostenible, que beneficia tanto a las comunidades como
al medio ambiente.

Energías Renovables

La promoción de la producción y uso de energías renovables es esencial para la
sostenibilidad del desarrollo rural. Esto incluye la implementación de sistemas de
energías renovables en áreas de difícil conexión a las redes de distribución,
mejorando la autonomía y resiliencia de las comunidades rurales. La adopción de
energías renovables no solo reduce la dependencia de combustibles fósiles, sino
que también proporciona una fuente de energía sostenible y accesible para las
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comunidades rurales. Este enfoque promueve un desarrollo sostenible y
equitativo, que beneficia tanto a las comunidades como al medio ambiente.

Cooperativas de Producción

La creación de cooperativas de producción, transformación, acopio y
comercialización de alimentos con denominación de origen es una estrategia clave
para el desarrollo rural. Esto incluye la integración de estas cooperativas con la
infraestructura vial y de transporte público, mejorando el acceso a mercados y
servicios. Las cooperativas no solo fortalecen la economía local, sino que también
promueven la cohesión social y la resiliencia de las comunidades rurales. Este
enfoque integrado promueve un desarrollo sostenible y equitativo, que beneficia
tanto a las comunidades como al medio ambiente.

Piezas Rurales y Nodos de Equipamientos Rurales

El territorio rural se ordena en piezas rurales, cada una con funciones específicas
y nodos de equipamientos rurales estratégicos:

1. Pieza Norte:
● Función: Protección y conservación de valores naturales y culturales.
● Nodos de Equipamientos: Guaymaral (1,12 ha) y Norte (11,64 ha).

2. Pieza Cerros Orientales:
● Función: Generación de servicios ecosistémicos y ambientales.
● Nodos de Equipamientos: Reserva Forestal Protectora Bosque

Oriental de Bogotá.
3. Pieza Cuenca del Tunjuelo:

● Función: Manejo del borde urbano-rural y producción agropecuaria
sostenible.

● Nodos de Equipamientos: Pasquillita (2,84 ha), Quiba Alto (9,71 ha),
Antonio Nariño (110,42 ha), El Uval (9,11 ha), El Carmen (35,43 ha).

4. Pieza Sumapaz:
● Función: Protección y producción sostenible.
● Nodos de Equipamientos: El Raizal (5,95 ha), Las Auras (6,21 ha),

Ánimas (2,74 ha), Concepción (2,48 ha), Tunal Alto (6,38 ha), Las
Vegas (10,43 ha), Santa Ana (2,95 ha), Sumapaz (6,86 ha).
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Zonas de Reserva Campesina y Programas de Desarrollo con Enfoque
Territorial

1. Zonas de Reserva Campesina (ZRC):
● Áreas definidas para el ordenamiento territorial y la consolidación de

la economía campesina, reconociendo la identidad y cultura
campesinas.

2. Programas de Desarrollo con Enfoque Territorial (PDET):
● Instrumentos de planificación y gestión para implementar planes

sectoriales en el marco de la Reforma Rural Integral y el Acuerdo
Final para la Paz, en articulación con los planes territoriales del
Distrito Capital.

Articulación de Intervenciones Institucionales

La Secretaría Distrital de Planeación coordina la gestión del territorio rural bajo la
figura de la Estructura Institucional de Desarrollo Rural Sostenible (EDER),
promoviendo acciones sectoriales con participación comunitaria y desarrollo rural
sostenible. La articulación de intervenciones institucionales asegura que las
políticas y proyectos sean coherentes y complementarios, maximizando su
impacto positivo en las comunidades rurales.

En ese sentido, proponemos la siguiente proposición aditiva al Artículo 122.
Metas estratégicas del Plan Distrital de Desarrollo.

Programa: 4.23. Ordenamiento territorial sostenible, equilibrado y participativo

Articulado inicial o meta inicial o
presupuesto inicial

Articulado y/o metas con
modificaciones (según el tipo de
proposición)

Meta: No hay meta al respecto. Consolidar y proteger los nodos de
equipamientos rurales en las piezas
rurales del Distrito Capital, asegurando
su sostenibilidad y funcionalidad
conforme a lo dispuesto en el POT y la
Política Pública de Ruralidad. Se
priorizará la localización de
equipamientos educativos, culturales y
de servicios en áreas estratégicas,
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garantizando la accesibilidad y calidad
de los servicios para el desarrollo de la
vida campesina.

Cordialmente,


